
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
11310 Resolución de 21 de abril de 2026, de la Universidad a Distancia de Madrid, 

por la que se publican planes de estudios de Graduado o Graduada.

Obtenida la verificación de los planes de estudios por el Consejo de Universidades, 
previo informe positivo de la Fundación para el Conocimiento Madri+d, así como la 
autorización de la Comunidad de Madrid, y establecido el carácter oficial de los títulos 
por Acuerdo del Consejo de Ministros.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8.3 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, así como por el 
artículo 27.4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, ha resuelto publicar los 
planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos oficiales relacionados a 
continuación:

1) Anexo I. Títulos cuyo carácter oficial fue establecido por Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 17 de septiembre de 2024 (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 234, de 27 de septiembre de 2024):

1500225 Graduado o Graduada en Filosofía, Política y Economía.
1500210 Graduado o Graduada en Relaciones Laborales y Recursos Humanos.

2) Anexo II. Títulos cuyo carácter oficial fue establecido por Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 7 de octubre de 2025 (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 246, de 13 de octubre de 2025):

1500416 Graduado o Graduada en Logopedia.
1500488 Graduado o Graduada en Psicología.

Collado Villalba, 21 de abril de 2026.–El Rector, Eugenio Lanzadera Arencibia.
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ANEXO I

Títulos cuyo carácter oficial fue establecido por Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 17 de septiembre de 2024 (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 

número 234, de 27 de septiembre de 2024)

GRADUADO O GRADUADA EN FILOSOFÍA, POLÍTICA Y ECONOMÍA (1500225)

– Real Decreto 822/2021.
– Rama: Ciencias Sociales y Jurídicas.
– Campo de estudio: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 

recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales.

El Título de Graduado o Graduada en Filosofía, Política y Economía por la 
Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA) comprende 240 créditos ECTS repartidos de 
la siguiente forma:

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación Básica. 60

Obligatoria. 144

Optativa. 24

Trabajo Fin de Grado. 12

 Total. 240

Las asignaturas que componen los 60 ECTS de formación básica, según lo 
establecido en el artículo 14.4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad, al menos la mitad (30 ECTS) están vinculados al mismo 
ámbito de conocimiento en el que se adscribe el título (Ciencias Sociales, Trabajo Social, 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Sociología, Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales):

Asignatura Ámbito de conocimiento Materia Créditos
ECTS

Métodos de Investigación y Análisis 
Cualitativo.

Ciencias Sociales, Trabajo Social, Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos, Sociología, Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales.

Metodología de las Ciencias Sociales. 6

Análisis Cuantitativo e Inferencia 
Estadística.

Ciencias Sociales, Trabajo Social, Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos, Sociología, Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales.

Metodología de las Ciencias Sociales. 6

Antropología General.
Ciencias Sociales, Trabajo Social, Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos, Sociología, Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales.

Teoría de las Ciencias Sociales. 6

Fundamentos de Sociología.
Ciencias Sociales, Trabajo Social, Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos, Sociología, Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales.

Teoría de las Ciencias Sociales. 6

Las Cuestiones Fundamentales: Una 
Introducción a la Filosofía.

Historia, Arqueología, Geografía, Filosofía y 
Humanidades. Filosofía. 6

Ética, Racionalidad y Democracia. Historia, Arqueología, Geografía, Filosofía y 
Humanidades. Filosofía. 6

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 127 Lunes 25 de mayo de 2026 Sec. III.   Pág. 71301

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-1
13

10
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Asignatura Ámbito de conocimiento Materia Créditos
ECTS

Fundamentos de Economía: 
Macroeconomía y Microeconomía.

Ciencias Económicas, Administración y Dirección de 
Empresas, Márquetin, Comercio, Contabilidad y 
Turismo.

Economía. 6

Economía Política: Estado, Mercado 
y Ciudadanía.

Ciencias Económicas, Administración y Dirección de 
Empresas, Márquetin, Comercio, Contabilidad y 
Turismo.

Economía. 6

Fundamentos de Ciencia Política.
Ciencias Sociales, Trabajo Social, Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos, Sociología, Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales.

Ciencia Política. 6

Comunicación Escrita y Oratoria. Periodismo, Comunicación, Publicidad y Relaciones 
Públicas. Comunicación. 6

Total créditos ECTS Formación Básica. 60

Asimismo, las asignaturas que componen la formación obligatoria suman 144 ECTS, 
distribuidos en 24 asignaturas de 6 ECTS cada una. También, de obligada realización 
por todos los estudiantes, se incluye el Trabajo Fin de Grado, de 12 ECTS:

Asignaturas obligatorias y TFG Créditos ECTS

Derecho Internacional Público. 6

Orígenes del Pensamiento Filosófico. 6

La Constitución del Pensamiento Moderno. 6

Teoría del Conocimiento. 6

Corrientes de Pensamiento Contemporáneo. 6

Historia Económica desde Una Perspectiva de Género. 6

Economía Española y Mundial. 6

Economía del Siglo XXI: Revolución Digital y Sostenibilidad. 6

Geoeconomía de Asia Oriental y Meridional. 6

Sociología y Política en el Mundo Actual. 6

Organización Constitucional del Estado. 6

Relaciones Internacionales: Continuidad y Cambio en la Política Global. 6

Actores Políticos y Acción Colectiva. 6

Sistemas Políticos Comparados. 6

Evaluación de Políticas Públicas. 6

Historia Económica y Política del Mundo Moderno. 6

Historia Económica y Política del Mundo Contemporáneo. 6

Historia del Pensamiento Económico. 6

Geografía Histórica del Atlántico. 6

Persuasión, Discurso Político y Medios de Comunicación. 6

Discursos, Representaciones y Relato Social. 6

Comunicación y Participación Ciudadana en la Era Digital. 6

Seminario de Investigación Interdisciplinar I. 6
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Asignaturas obligatorias y TFG Créditos ECTS

Seminario de Investigación Interdisciplinar II. 6

Trabajo Fin de Grado. 12

Por último, se deberán superar un total de 24 ECTS de carácter optativo. Las 
asignaturas optativas se podrán elegir entre las siguientes:

Asignaturas obligatorias y TFG Créditos ECTS

Problemas de Estética. 6

Antropología Filosófica. 6

Teoría de Juegos en la Economía. 6

Ciudadanía, Empresas y Economía de la Unión Europea. 6

Conflictividad y Movimientos Sociales. 6

Identidades Emergentes y Mundo Global. 6

Historia y Cambio Medioambiental. 6

Las Relaciones entre España y Latinoamérica en la Edad Contemporánea: 
Regionalismo y Globalización. 6

Historia de la Comunicación Social. 6

Opinión Pública. 6

Competencias Digitales para las Ciencias Humanas y Sociales. 6

Distribución por semestres

Denominación Carácter ECTS Denominación Carácter ECTS

Primer curso. Primer semestre Primer curso. Segundo semestre

Métodos de Investigación y Análisis Cualitativo. Básica. 6 Antropología General. Básica. 6

Las Cuestiones Fundamentales: Una Introducción 
a la Filosofía. Básica. 6 Orígenes del Pensamiento Filosófico. Obligatoria. 6

Fundamentos de Economía: Macroeconomía y 
Microeconomía. Básica. 6 Economía Política: Estado, Mercado y 

Ciudadanía. Básica. 6

Fundamentos de Ciencia Política. Básica. 6 Organización Constitucional del Estado. Obligatoria. 6

Comunicación Escrita y Oratoria. Básica. 6 Historia Económica y Política del Mundo Moderno. Obligatoria. 6

 Total primer curso, primer semestre. 30  Total primer curso, segundo semestre. 30

Segundo curso. Primer semestre Segundo curso. Segundo semestre

Análisis Cuantitativo e Inferencia Estadística. Básica. 6 Sociología Política en el Mundo Actual. Obligatoria. 6

Ética, Racionalidad y Democracia. Básica. 6 La Constitución del Pensamiento Moderno. Obligatoria. 6

Fundamentos de Sociología. Básica. 6 Relaciones Internacionales: Continuidad y Cambio 
en la Política Global. Obligatoria. 6

Historia Económica y Política del Mundo 
Contemporáneo. Obligatoria. 6 Economía Española y Mundial. Obligatoria. 6

Persuasión, Discurso Político y Medios de 
Comunicación. Obligatoria. 6 Optativa 1. Optativa. 6

 Total segundo curso, primer semestre. 30  Total segundo curso, segundo semestre. 30
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Denominación Carácter ECTS Denominación Carácter ECTS

Tercer curso. Primer semestre Tercer curso. Segundo semestre

Derecho Internacional Público. Obligatoria. 6 Sistemas Políticos Comparados. Obligatoria. 6

Actores Políticos y Acción Colectiva. Obligatoria. 6 Historia del Pensamiento Económico. Obligatoria. 6

Historia Económica desde una Perspectiva de 
Género. Obligatoria. 6 Teoría del Conocimiento. Obligatoria. 6

Discursos, Representaciones y Relato Social. Obligatoria. 6 Seminario de Investigación Interdisciplinar I. Obligatoria. 6

Optativa 2. Optativa. 6 Optativa 3. Optativa. 6

 Total tercer curso, primer semestre. 30  Total tercer curso, segundo semestre. 30

Cuarto curso. Primer semestre Cuarto curso. Segundo semestre

Corrientes de Pensamiento Contemporáneo. Obligatoria. 6 Evaluación de Políticas Públicas. Obligatoria. 6

Economía del Siglo XXI: Revolución Digital y 
Sostenibilidad. Obligatoria. 6 Geoeconomía de Asia Oriental y Meridional. Obligatoria. 6

Geografía Histórica del Atlántico. Obligatoria. 6 Comunicación y Participación Ciudadana en la Era 
Digital. Obligatoria. 6

Seminario de Investigación Interdisciplinar II. Obligatoria. 6
Trabajo Fin de Grado. TFG. 12

Optativa 4. Optativa. 6

 Total cuarto curso, primer semestre. 30  Total cuarto curso, segundo semestre. 30

  Total del grado. 240

GRADUADO O GRADUADA EN RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS 
(1500210)

– Real Decreto 822/2021.
– Rama: Ciencias Sociales y Jurídicas.
– Campo de estudio: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 

recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales.

El Título de Graduado o Graduada en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 
por la Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA) comprende 240 créditos ECTS 
repartidos de la siguiente forma:

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación Básica. 60

Obligatoria. 120

Prácticas Académicas Externas (obligatorias). 6

Optativa. 48

Trabajo Fin de Grado. 6

 Total. 240

Las asignaturas que componen los 60 ECTS de formación básica, según lo 
establecido en el artículo 14.4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad, al menos la mitad (30 ECTS) están vinculados al mismo 
ámbito de conocimiento en el que se adscribe el título (Ciencias Sociales, Trabajo Social, 
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Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Sociología, Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales):

Asignatura Ámbito de conocimiento Materia Créditos
ECTS

Psicología del Trabajo y de las Organizaciones. Ciencias del Comportamiento y Psicología. Psicología. 6

Introducción a la Economía de la Empresa. Ciencias Económicas, Administración y Dirección de 
Empresas, Márquetin, Comercio, Contabilidad y Turismo. Empresa. 6

Sociología del Trabajo.
Ciencias Sociales, Trabajo Social, Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos, Sociología, Ciencia Política y 
Relaciones Internacionales.

Sociología. 6

Introducción al Derecho.
Ciencias Sociales, Trabajo Social, Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos, Sociología, Ciencia Política y 
Relaciones Internacionales.

Derecho. 6

Constitución y Ordenamiento Jurídico. Derecho y Especialidades Jurídicas. Derecho. 6

Introducción a la Organización de la Empresa. Ciencias Económicas, Administración y Dirección de 
Empresas, Márquetin, Comercio, Contabilidad y Turismo. Empresa. 6

Teoría de las Relaciones Laborales.
Ciencias Sociales, Trabajo Social, Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos, Sociología, Ciencia Política y 
Relaciones Internacionales.

Relaciones Laborales. 6

Fundamentos de Derecho Administrativo. Derecho y Especialidades Jurídicas. Derecho. 6

Organización y Métodos de Trabajo.
Ciencias Sociales, Trabajo Social, Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos, Sociología, Ciencia Política y 
Relaciones Internacionales.

Empresa. 6

Estadística para Ciencias Sociales.
Ciencias Sociales, Trabajo Social, Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos, Sociología, Ciencia Política y 
Relaciones Internacionales.

Estadística. 6

 Total créditos ECTS Formación Básica. 60

Asimismo, las asignaturas que componen la formación obligatoria suman 120 ECTS, 
distribuidos en 20 asignaturas de 6 ECTS cada una. También, de obligada realización 
por todos los estudiantes, se incluye la realización de la asignatura «Prácticas 
Académicas Externas», de 6 ECTS, y el Trabajo Fin de Grado, de 6 ECTS:

Asignaturas Obligatorias, Prácticas Académicas Externas y TFG Créditos ECTS

Derecho del Trabajo. 6

Dirección y Gestión de las Personas. 6

Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. 6

Derecho Colectivo de las Relaciones Laborales. 6

Introducción al Derecho Tributario. 6

Derecho de la Protección Social. 6

Captación, Retención y Formación del Talento. 6

Organización de la Prevención en la Empresa. 6

Fiscalidad de las Personas Físicas. 6

Comportamiento Organizacional. 6

Dirección Estratégica de la Empresa. 6
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Asignaturas Obligatorias, Prácticas Académicas Externas y TFG Créditos ECTS

Derecho Mercantil. 6

Elementos Básicos de la Investigación Social. 6

Gestión Laboral y de Seguridad Social de la Retribución. 6

Dirección Estratégica de Recursos Humanos. 6

Administración Sociolaboral. 6

Políticas Sociolaborales. 6

Auditoría de Recursos Humanos. 6

Derecho Procesal Laboral. 6

Auditoría Sociolaboral. 6

Prácticas Académicas Externas. 6

Trabajo Fin de Grado. 6

Por último, se deberán superar un total de 48 ECTS de carácter optativo. Precisar 
que el plan de estudios dispone de dos menciones optativas de intensificación, cuya 
obtención está supeditada a la superación de los 48 ECTS que la componen (al menos 
el 20 % del título, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.3 del Real 
Decreto 822/2021). Los estudiantes pueden optar por realizar una de las menciones o 
bien obtener el título sin mención superando 48 ECTS optativos a su libre elección de los 
ofertados entre las menciones, el Módulo de Formación Multidisciplinar y el Módulo 
Prácticum. Así, el Grado puede ser finalizado en alguno de los tres siguientes itinerarios:

– Mención en Gestión de Recursos Humanos.
– Mención en Gestión Empresarial.
– Sin Mención.

En función de lo anteriormente indicado, las asignaturas optativas quedan 
organizadas de la siguiente forma:

Mención en Gestión de Recursos Humanos (48 ECTS)

Asignaturas Créditos ECTS

Habilidades Profesionales. 6

Estrategias y Técnicas en el Proceso de Negociación. 6

Sistema Retributivo en la Empresa. 6

Estructura Empresarial, Puestos de Trabajo y Compensación. 6

Políticas de Igualdad, Diversidad e Integración. 6

Nuevas Tendencias en Gestión de Personas. 6

Gestión de la Calidad en la Empresa. 6

Sistemas de Relaciones Laborales. 6
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Mención en Gestión Empresarial (48 ECTS)

Asignaturas Créditos ECTS

Introducción a la Contabilidad. 6

Normativa Contable Española. 6

Contabilidad de Sociedades. 6

Análisis de Estados Financieros. 6

Creación y Gestión de Empresas. 6

Gestión Laboral de la Modificación, Suspensión y Extinción del Contrato de 
Trabajo. 6

Introducción a la Economía. 6

Responsabilidad Social Corporativa y Deontología Profesional. 6

Asignaturas optativas de carácter multidisciplinar

Asignaturas Créditos ECTS

Informática Aplicada a la Gestión Empresarial. 6

Inglés para el Mundo de los Negocios. 6

Historia Económica Española y Mundial. 6

Derecho Comunitario. 6

Tecnología y Gestión de la Información y del Conocimiento. 6

Historia Social y Política Contemporánea. 6

Nuevas Tendencias en el Mercado de Trabajo y Empleo. 6

Derecho de Extranjería y el Mercado Laboral en España. 6

Mediación y Resolución Extrajudicial de Conflictos. 6

Economía Social y del Trabajo. 6

Fiscalidad de las Personas Jurídicas. 6

Prácticum. 6

Distribución por semestres

Denominación Carácter ECTS Denominación Carácter ECTS

Primer curso. Primer semestre Primer curso. Segundo semestre

Psicología del Trabajo y de las Organizaciones. Básica. 6 Introducción a la Organización de Empresas. Básica. 6

Introducción a la Economía de la Empresa. Básica. 6 Teoría de las Relaciones Laborales. Básica. 6

Sociología del Trabajo. Básica. 6 Derecho Mercantil. Obligatoria. 6

Introducción al Derecho. Básica. 6 Organización y Métodos de Trabajo. Básica. 6

Constitución y Ordenamiento Jurídico. Básica. 6 Dirección y Gestión de las Personas. Obligatoria. 6

 Total primer curso, primer semestre. 30  Total primer curso, segundo semestre. 30
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Denominación Carácter ECTS Denominación Carácter ECTS

Segundo curso. Primer semestre Segundo curso. Segundo semestre

Derecho del Trabajo. Obligatoria. 6 Introducción al Derecho Tributario. Obligatoria. 6

Derecho Colectivo de las Relaciones Laborales. Obligatoria. 6 Derecho de la Protección Social. Obligatoria. 6

Fundamentos de Derecho Administrativo. Básica. 6 Optativa 1. Optativa. 6

Estadística para Ciencias Sociales. Básica. 6 Optativa 2. Optativa. 6

Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. Obligatoria. 6 Optativa 3. Optativa. 6

 Total segundo curso, primer semestre. 30  Total segundo curso, segundo semestre. 30

Tercer curso. Primer semestre Tercer curso. Segundo semestre

Organización de la Prevención en la Empresa. Obligatoria. 6 Elementos Básicos de la Investigación Social. Obligatoria. 6

Comportamiento Organizacional. Obligatoria. 6 Gestión Laboral y de Seguridad Social de la 
Retribución. Obligatoria. 6

Dirección Estratégica de la Empresa. Obligatoria. 6 Optativa 4. Obligatoria. 6

Captación, Retención y Formación del Talento. Obligatoria. 6 Optativa 5. Obligatoria. 6

Administración Sociolaboral. Obligatoria. 6 Optativa 6. Optativa. 6

 Total tercer curso, primer semestre. 30  Total tercer curso, segundo semestre. 30

Cuarto curso. Primer semestre Cuarto curso. Segundo semestre

Dirección Estratégica de Recursos Humanos. Obligatoria. 6 Auditoría Sociolaboral. Obligatoria. 6

Fiscalidad de las Personas Físicas. Obligatoria. 6 Optativa 7. Obligatoria. 6

Políticas Sociolaborales. Obligatoria. 6 Optativa 8. Obligatoria. 6

Derecho Procesal Laboral. Obligatoria. 6 Prácticas Académicas Externas. Prácticas 
Externas. 6

Auditoría de Recursos Humanos. Obligatoria. 6 Trabajo Fin de Grado. TFG. 6

 Total cuarto curso, primer semestre. 30  Total cuarto curso, segundo semestre. 30

  Total del grado. 240

ANEXO II

Títulos cuyo carácter oficial fue establecido por Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 7 de octubre de 2025 (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 246, 

de 13 de octubre de 2025)

GRADUADO O GRADUADA EN LOGOPEDIA (1500416)

– Real Decreto 822/2021.
– Rama: Ciencias de la Salud.
– Campo de estudio: Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 

ocupacional, óptica y optometría y logopedia.

El Título de Graduado o Graduada en Logopedia por la Universidad a Distancia de 
Madrid (UDIMA) comprende 240 créditos ECTS repartidos de la siguiente forma:

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación Básica. 60

Obligatoria. 120
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Tipo de materia Créditos ECTS

Optativa. 30

Prácticas Académicas Externas. 24

Trabajo Fin de Grado. 6

 Total. 240

Las asignaturas que componen los 60 ECTS de formación básica, según lo 
establecido en el artículo 14.4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad, al menos la mitad (30 ECTS) están vinculados al mismo 
ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título (Fisioterapia, podología, nutrición y 
dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia):

Asignatura Ámbito de conocimiento Materia Créditos 
ECTS

Psicología del Desarrollo. Ciencias del Comportamiento y Psicología.  6

Lingüística Aplicada a la Logopedia. Fisioterapia, Podología, Nutrición y Dietética, Terapia 
Ocupacional, Óptica y Optometría y Logopedia.  6

Anatomía de los Órganos del Habla y la Audición. Fisioterapia, Podología, Nutrición y Dietética, Terapia 
Ocupacional, Óptica y Optometría y Logopedia.  6

Fundamentos y Adquisición del Lenguaje. Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia.  6

Ética, Legislación y Actividad Profesional en Logopedia. Fisioterapia, Podología, Nutrición y Dietética, Terapia 
Ocupacional, Óptica y Optometría y Logopedia.  6

Fisiología de los Órganos del Habla y la Audición. Fisioterapia, Podología, Nutrición y Dietética, Terapia 
Ocupacional, Óptica y Optometría y Logopedia.  6

Psicología de la Conducta en el Contexto Logopédico. Ciencias del Comportamiento y Psicología.  6

Métodos de Investigación en Logopedia. Fisioterapia, Podología, Nutrición y Dietética, Terapia 
Ocupacional, Óptica y Optometría y Logopedia.  6

Psicolingüística. Ciencias del Comportamiento y Psicología.  6

Recursos Tecnológicos en Logopedia e Integración de la 
Inteligencia Artificial. Ingeniería Informática y de Sistemas.  6

 Total ECTS de Formación Básica. 60

Asimismo, las asignaturas que componen la formación obligatoria suman 120 ECTS, 
distribuidos en veinte asignaturas de 6 ECTS cada una. También se deberán superar un 
total de 24 ECTS de Prácticas Externas, distribuidos en dos asignaturas de 12 ECTS 
cada una, y el Trabajo Fin de Grado, de 6 ECTS:

Asignaturas Módulo al que pertenecen en el plan de estudios Créditos 
ECTS

Obligatorias

Trastornos del Habla y del Lenguaje. Alteraciones y Trastornos. 6

Trastornos de Base Anatómica y Neurológica. Alteraciones y Trastornos. 6

Trastornos de la Voz y la Deglución. Alteraciones y Trastornos. 6

Trastornos de la Comunicación. Alteraciones y Trastornos. 6
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Asignaturas Módulo al que pertenecen en el plan de estudios Créditos 
ECTS

Trastornos de la Lectoescritura: Diagnóstico y Tratamiento. Alteraciones y Trastornos. 6

Audiología Clínica. Alteraciones y Trastornos. 6

Evaluación y Diagnóstico del Habla y del Lenguaje. Evaluación y Diagnóstico. 6

Evaluación de las Alteraciones de Base Anatómica y Neurológica. Evaluación y Diagnóstico. 6

Evaluación y Diagnóstico de la Voz y la Deglución. Evaluación y Diagnóstico. 6

Evaluación y Diagnóstico de la Comunicación. Evaluación y Diagnóstico. 6

Elaboración y Comunicación de Informes Logopédicos. Evaluación y Diagnóstico. 6

Intervención Logopédica del Habla y del Lenguaje. Intervención Logopédica. 6

Intervención Logopédica de Base Anatómica y Neurológica. Intervención Logopédica. 6

Intervención Logopédica de la Voz y la Deglución. Intervención Logopédica. 6

Intervención Logopédica de la Comunicación. Intervención Logopédica. 6

Técnicas de Intervención Logopédica en Discapacidad Auditiva. Intervención Logopédica. 6

Técnicas de Intervención Logopédica en Autismo. Intervención Logopédica. 6

Bases de Telepráctica en Logopedia. Intervención Logopédica. 6

Terapia Miofuncional en Logopedia. Intervención Logopédica. 6

Sistemas Alternativos y Aumentativos de Comunicación. Intervención Logopédica. 6

Prácticas Externas

Prácticas Académicas Externas I. Prácticas Académicas Externas. 12

Prácticas Académicas Externas II. Prácticas Académicas Externas. 12

Trabajo Fin de Grado

Trabajo Fin de Grado. Trabajo Fin de Grado. 6

 Total Obligatorias + Prácticas Académicas Externas + TFG. 150

Por último, se deberán superar un total de 30 ECTS de carácter optativo a elegir 
entre las asignaturas previstas y ofertadas en el plan de estudios:

Asignaturas optativas

Denominación de la asignatura Módulo Créditos 
ECTS

Principios y Estrategias de la Educación Inclusiva. Optativas. 6

Orientación e Intervención Tutorial. Optativas. 6

Atención a la Diversidad en Educación Primaria. Optativas. 6

Intervención con Niños con Necesidades Educativas Especiales. Optativas. 6

Necesidades Específicas de Apoyo Educativo y Orientación Familiar. Optativas. 6

Salud, Infancia y Alimentación. Optativas. 6

Psicología de la Salud. Optativas. 6

Psicología de la Educación. Optativas. 6

Psicología de la Motivación y Emoción. Optativas. 6
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Denominación de la asignatura Módulo Créditos 
ECTS

Psicología de la Comunicación. Optativas. 6

Psicogerontología. Optativas. 6

Estimulación y Atención Temprana. Optativas. 6

Evaluación y Orientación Psicopedagógica. Optativas. 6

Neuropsicología. Optativas. 6

Técnicas de Entrevista Logopédica. Optativas. 6

Técnica Vocal y Respiratoria para Profesionales. Optativas. 6

Voz e Identidad. Optativas. 6

Rehabilitación de la Voz a través de las Técnicas del Canto. Optativas. 6

Distribución por semestres

Denominación Carácter ECTS Denominación Carácter ECTS

Primer curso. Primer semestre Primer curso. Segundo semestre

Psicología del Desarrollo. Básica. 6 Fisiología de los Órganos del Habla y la Audición. Básica. 6

Lingüística Aplicada a la Logopedia. Básica. 6 Psicología de la Conducta en el Contexto 
Logopédico. Básica. 6

Anatomía de los Órganos del Habla y la Audición. Básica. 6 Métodos de Investigación en Logopedia. Básica. 6

Fundamentos y Adquisición del Lenguaje. Básica. 6 Psicolingüística. Básica. 6

Ética, Legislación y Actividad Profesional en 
Logopedia. Básica. 6 Recursos Tecnológicos en Logopedia e 

Integración de la Inteligencia Artificial. Básica. 6

 Total primer curso, primer semestre. 30  Total primer curso, segundo semestre. 30

Segundo curso. Primer semestre Segundo curso. Segundo semestre

Trastornos del Habla y del Lenguaje. Obligatoria. 6 Trastornos de la Voz y la Deglución. Obligatoria. 6

Evaluación y Diagnóstico del Habla y del Lenguaje. Obligatoria. 6 Evaluación y Diagnóstico de la Voz y la Deglución. Obligatoria. 6

Trastornos de Base Anatómica y Neurológica. Obligatoria. 6 Trastornos de la Comunicación. Obligatoria. 6

Evaluación de las Alteraciones de Base 
Anatómica y Neurológica. Obligatoria. 6 Evaluación y Diagnóstico de la Comunicación. Obligatoria. 6

Audiología Clínica. Obligatoria. 6 Terapia Miofuncional en Logopedia. Obligatoria. 6

 Total segundo curso, primer semestre. 30  Total segundo curso, segundo semestre. 30

Tercer curso. Primer semestre Tercer curso. Segundo semestre

Trastornos de la Lectoescritura: Diagnóstico y 
Tratamiento. Obligatoria. 6 Intervención Logopédica del Habla y del Lenguaje. Obligatoria. 6

Intervención Logopédica de Base Anatómica y 
Neurológica. Obligatoria. 6 Intervención Logopédica de la Voz y la Deglución. Obligatoria. 6

Optativa 1. Optativa. 6 Intervención Logopédica de la Comunicación. Obligatoria. 6

Prácticas Académicas Externas I. Prácticas 
Externas. 12

Sistemas Alternativos y Aumentativos de 
Comunicación. Obligatoria. 6

Optativa 2. Optativa. 6

 Total tercer curso, primer semestre. 30  Total tercer curso, segundo semestre. 30
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Denominación Carácter ECTS Denominación Carácter ECTS

Cuarto curso. Primer semestre Cuarto curso. Segundo semestre

Elaboración y Comunicación de Informes 
Logopédicos. Obligatoria. 6 Técnicas de Intervención Logopédica en Autismo. Obligatoria. 6

Técnicas de Intervención Logopédica en 
Discapacidad Auditiva. Obligatoria. 6 Bases de Telepráctica en Logopedia. Obligatoria. 6

Optativa 3. Optativa. 6 Optativa 4. Optativa. 6

Prácticas Académicas Externas II. Prácticas 
Externas. 12

Optativa 5. Optativa. 6

Trabajo de Fin de Grado. Trabajo Fin 
de Grado. 6

 Total cuarto curso, primer semestre. 30  Total cuarto curso, segundo semestre. 30

  Total del grado. 240

GRADUADO O GRADUADA EN PSICOLOGÍA (1500488)

– Real Decreto 822/2021.
– Rama: Ciencias de la Salud.
– Campo de estudio: Ciencias del Comportamiento y Psicología.

El Título de Graduado o Graduada en Psicología por la Universidad a Distancia de 
Madrid comprende 240 créditos ECTS repartidos de la siguiente forma:

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación Básica. 60

Formación Obligatoria. 132

Formación Optativa. 30

Prácticas Externas. 9

Trabajo Fin de Grado. 9

 Total. 240

De las asignaturas que componen los 60 ECTS de formación básica, según lo 
establecido en el artículo 14.4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad, al menos la mitad (30 ECTS) están vinculados al mismo 
ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título (Ciencias del Comportamiento y 
Psicología):

Asignatura Ámbito de conocimiento
Real Decreto 822/2021

Créditos
ECTS Mención Módulo Orden CNU/1309/2018

Métodos, Diseños y Técnicas 
de Investigación Psicológica. Ciencias del Comportamiento y Psicología. 6 Mención en Psicología 

de la Salud.
Metodología de las Ciencias 
del Comportamiento.

Bases Biológicas de la 
Conducta. Ciencias del Comportamiento y Psicología. 6 Mención en Psicología 

de la Salud. Psicobiología.

Introducción a la Antropología. Historia, Arqueología, Geografía, Filosofía y 
Humanidades. 6   
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Asignatura Ámbito de conocimiento
Real Decreto 822/2021

Créditos
ECTS Mención Módulo Orden CNU/1309/2018

Sociología General.
Ciencias Sociales, Trabajo Social, Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos, Sociología, 
Ciencia Política y Relaciones Internacionales.

6   

Fundamentos de Psicología y 
Desafíos Globales. Ciencias del Comportamiento y Psicología. 6   

Psicología del Desarrollo I. Ciencias del Comportamiento y Psicología. 6 Mención en Psicología 
de la Salud.

Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

Historia de la Psicología. Ciencias del Comportamiento y Psicología. 6   

Psicología Social. Ciencias del Comportamiento y Psicología. 6 Mención en Psicología 
de la Salud. Psicología Social.

Psicología del Aprendizaje. Ciencias del Comportamiento y Psicología. 6 Mención en Psicología 
de la Salud. Psicología Básica.

Psicología de la Motivación y 
Emoción. Ciencias del Comportamiento y Psicología. 6 Mención en Psicología 

de la Salud. Psicología Básica.

 Total ECTS de Formación Básica. 60

Las asignaturas que componen los 132 créditos de formación obligatoria se detallan 
a continuación en la siguiente tabla:

Asignatura Módulo Orden CNU/1309/2018 Créditos 
ECTS Mención

Psicopatología I. Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. 6 Mención en Psicología de la Salud.

Psicopatología II. Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. 6 Mención en Psicología de la Salud.

Evaluación Psicológica. Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. 6 Mención en Psicología de la Salud.

Evaluación en Clínica y Salud. Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. 6 Mención en Psicología de la Salud.

Psicología Clínica. Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. 6 Mención en Psicología de la Salud.

Psicología de la Salud. Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. 6 Mención en Psicología de la Salud.

Intervención Psicosocial. Psicología Social. 6 Mención en Psicología de la Salud.

Neurociencia. Psicobiología. 6 Mención en Psicología de la Salud.

Psicofisiología. Psicobiología. 6 Mención en Psicología de la Salud.

Psicología de la Percepción y la Atención. Psicología Básica. 6 Mención en Psicología de la Salud.

Psicología de la Memoria. Psicología Básica. 6 Mención en Psicología de la Salud.

Psicología del Pensamiento y del Lenguaje. Psicología Básica. 6 Mención en Psicología de la Salud.

Estadística y Análisis de Datos I. Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento. 6 Mención en Psicología de la Salud.

Estadística y Análisis de Datos II. Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento. 6 Mención en Psicología de la Salud.

Psicometría. Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento. 6 Mención en Psicología de la Salud.
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Asignatura Módulo Orden CNU/1309/2018 Créditos 
ECTS Mención

Psicología del Desarrollo II. Psicología Evolutiva y de la Educación. 6 Mención en Psicología de la Salud.

Psicología de la Educación. Psicología Evolutiva y de la Educación. 6 Mención en Psicología de la Salud.

Psicología de la Personalidad y las Diferencias 
Individuales.

Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. 6 Mención en Psicología de la Salud.

Intervención y Tratamiento Psicológico. Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. 6 Mención en Psicología de la Salud.

Ética y Deontología Profesional. Ciencias, Psicología y Profesión. 6  

Psicología de los Grupos. Psicología Social. 6 Mención en Psicología de la Salud.

Psicología del Trabajo y de las Organizaciones. Psicología Social. 6 Mención en Psicología de la Salud.

 Total ECTS de Formación Obligatoria. 132

A las asignaturas básica y obligatorias hay que sumar las Prácticas Académicas 
Externas (con 9 créditos ECTS de carácter obligatorio) y el Trabajo Fin de Grado (con 9 
créditos ECTS, también de carácter obligatorio).

En cumplimiento con lo establecido en la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, 
por la que se regulan las condiciones generales a las que se ajustarán los planes de 
estudio del Grado en Psicología (BOE de 11 de diciembre de 2018), la obtención del 
Grado en Psicología por la Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA) implica la 
obtención automática del mismo con la Mención en Psicología de la Salud al superarse 
las asignaturas incluidas dentro de ella. Las asignaturas básicas y obligatorias que 
conllevan la obtención de dicha mención son las siguientes:

Mención en Psicología de la Salud

Módulo o materia según la Orden CNU/
1309/2018*

Asignaturas del plan de estudios que están adscritas al área 
de conocimiento del mismo nombre Créditos ECTS

Psicobiología.
Bases Biológicas de la Conducta.
Neurociencia.
Psicofisiología.

6
6
6

18
(12 o más)

Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico.

Psicopatología I.
Psicopatología II.
Evaluación Psicológica.
Evaluación en Clínica y Salud.
Psicología de la Personalidad y de las Diferencias Individuales.
Psicología Clínica.
Psicología de la Salud.
Intervención y Tratamiento Psicológico.

6
6
6
6
6
6
6
6

48
(30 o más)

Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento.

Métodos, Diseños y Técnicas de Investigación Psicológica.
Estadística y Análisis de Datos I.
Estadística y Análisis de Datos II.
Psicometría.

6
6
6
6

24
(12 o más)

Psicología Básica.

Psicología del Aprendizaje.
Psicología de la Motivación y Emoción.
Psicología de la Percepción y la Atención.
Psicología de la Memoria.
Psicología del Pensamiento y del Lenguaje.

6
6
6
6
6

30
(12 o más)
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Módulo o materia según la Orden CNU/
1309/2018*

Asignaturas del plan de estudios que están adscritas al área 
de conocimiento del mismo nombre Créditos ECTS

Psicología Social.

Psicología Social.
Psicología de los Grupos.
Intervención Psicosocial.
Psicología del Trabajo y de las Organizaciones.

6
6
6
6

24
(12 o más)

Psicología Evolutiva y de la Educación.
Psicología del Desarrollo I.
Psicología del Desarrollo II.
Psicología de la Educación.

6
6
6

18
(12 o más)

 Total.  162 ECTS (90 o más)
* Se especifican en esta columna los módulos del plan de estudios de la UDIMA asociadas a los módulos o materias según la Orden CNU/1309/2018.

Por último, se deberán superar un total de 30 ECTS de carácter optativo a elegir 
entre las asignaturas previstas y ofertadas en el plan de estudios:

Asignaturas optativas

Denominación de la asignatura Módulo Créditos 
ECTS

Introducción al Estudio del Trauma en Psicología. Optativas. 6

Aproximación a la Prevención del Suicidio. Optativas. 6

Psicología de la Nutrición. Optativas. 6

Neuropsicología. Optativas. 6

Introducción a la Psicofarmacología Clínica. Optativas. 6

Psicogerontología. Optativas. 6

Introducción a la Organización y Gestión de Empresas. Optativas. 6

Atracción y Gestión del Talento Humano en las Organizaciones. Optativas. 6

Comportamiento Humano en el Trabajo. Optativas. 6

Nociones de Economía Aplicadas al Ámbito de la Psicología. Optativas. 6

Políticas de Igualdad y Diversidad. Optativas. 6

Psicopatología Criminal. Optativas. 6

Psicología Judicial y Forense. Optativas. 6

Introducción a la Medicina Legal y Forense. Optativas. 6

Desigualdad y Prevención de la Violencia de Género. Optativas. 6

Atención Psicológica a Víctimas. Optativas. 6

Nociones Jurídicas Aplicadas a la Psicología. Optativas. 6

Atención Temprana y Necesidades de la Infancia. Optativas. 6

Orientación y Asesoramiento en Contextos Educativos. Optativas. 6

Atención Psicoeducativa en Necesidades Educativas Especiales. Optativas. 6

Dificultades de Aprendizaje. Optativas. 6

Observación e Innovación en Centros Educativos. Optativas. 6

Principios y Estrategias de la Educación Inclusiva. Optativas. 6

Técnicas de Entrevista Psicológica y Habilidades Profesionales. Optativas. 6
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Denominación de la asignatura Módulo Créditos 
ECTS

Ciencia Cognitiva y la Inteligencia Artificial. Optativas. 6

Recursos Tecnológicos y Psicología. Optativas. 6

Distribución por semestres

Denominación Carácter ECTS Denominación Carácter ECTS

Primer curso. Primer semestre Primer curso. Segundo semestre

Historia de la Psicología. Básica. 6 Psicología del Desarrollo I. Básica. 6

Psicología del Aprendizaje. Básica. 6 Introducción a la Antropología. Básica. 6

Bases Biológicas de la Conducta. Básica. 6 Métodos, Diseños y Técnicas de Investigación 
Psicológica. Básica. 6

Fundamentos de Psicología y Desafíos Globales. Básica. 6 Psicología Social. Básica. 6

Sociología General. Básica. 6 Psicología de la Motivación y Emoción. Básica. 6

 Total primer curso, primer semestre. 30  Total primer curso, segundo semestre. 30

Segundo curso. Primer semestre Segundo curso. Segundo semestre

Neurociencia. Obligatoria. 6 Estadística y Análisis de Datos II. Obligatoria. 6

Psicología de la Percepción y la Atención. Obligatoria. 6 Psicología de la Memoria. Obligatoria. 6

Estadística y Análisis de Datos I. Obligatoria. 6 Evaluación Psicológica. Obligatoria. 6

Psicología del Desarrollo II. Obligatoria. 6 Psicología de los Grupos. Obligatoria. 6

Psicología de la Personalidad y las Diferencias 
Individuales. Obligatoria. 6 Optativa - 1. Optativa. 6

 Total segundo curso, primer semestre. 30  Total segundo curso, segundo semestre. 30

Tercer curso. Primer semestre Tercer curso. Segundo semestre

Psicopatología I. Obligatoria. 6 Psicopatología II. Obligatoria. 6

Intervención y Tratamiento Psicológico. Obligatoria. 6 Psicofisiología. Obligatoria. 6

Psicometría. Obligatoria. 6 Psicología del Pensamiento y del Lenguaje. Obligatoria. 6

Evaluación en Clínica y Salud. Obligatoria. 6 Psicología Clínica. Obligatoria. 6

Optativa - 2. Optativa. 6 Optativa - 3. Optativa. 6

 Total tercer curso, primer semestre. 30  Total tercer curso, segundo semestre. 30

Cuarto curso. Primer semestre Cuarto curso. Segundo semestre

Psicología de la Salud. Obligatoria. 6 Intervención Psicosocial. Obligatoria. 6

Psicología de la Educación. Obligatoria. 6 Prácticas Académicas Externas. Prácticas 
Externas. 9

Psicología del Trabajo y de las Organizaciones. Obligatoria. 6 Trabajo Fin de Grado. TFG. 9

Ética y Deontología Profesional. Obligatoria. 6 Optativa - 5. Optativa. 6

Optativa - 4. Optativa. 6 – – –

 Total cuarto curso, primer semestre. 30  Total cuarto curso, segundo semestre. 30

  Total del grado. 240
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